
Guayaquil, 9 de agosto del 2016 

Señor 

MIGUEL ANTONIO ORELLLANA FEBRES CORDERO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía denominada 
VISION VIAL S.A. VY, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un período 
de cinco años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la ley y el 
Estatuto Social. 

En virtud de su cargo, a usted le corresponderá ejercer de manera individual la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia. 

La compañía VISION VIAL S.A. VV, se constituyó mediante escritura pública 
extendida por el Notario Titular Duodécimo del Cantón de Guayaquil, Dr. 
Salim Fernando Manzur Capelo el 15 de Abril del 2010 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 04 de Agosto del 2010. 

Atentamente, 

Víc esio Kuffó García 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

C.C. No. 6903925071 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Anónima 
denominada VISION VIAL S.A VV 

Guayaquil, 09 de agosto del 2016 

      

   

  

   

Ú inacRÍpciÓN CONSTAN 
Miguel Antonio Orellana Febres Cordero * 1 

scojerao EN HOJA DE SEGURIDAD CC. 40915956205 
     

ADJUNTA   



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.528 
FECHA DE REPERTORIO: 11/ago/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VISION 
VIAL S.A, VV, a favor de MIGUEL ANTONIO ORELLANA FEBRES 
CORDERO, de fojas 35.453 a 35.456, Registro de Nombramientos número > 
9.446. 

ORDEN: 32528 

NARRA 
UNQapo91ED0o0p4Ro 

       

    
Ab. César Moya Delgad; 
REGISTRADOR MERCANPÍ) 
DEL CANTON GUAYAQUI! 

Guayaquil, 15 de agosto de 2016 

REVISADO POR; g 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excfusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 1398721
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